




































Cebr111o C&(urul so

y Francisco Valiente (47); el fiel de fechos

Francisco de la Cárcel (40 años) y los vecinos
Bartolomé Navarro (25), Francisco Blasco (47),
Blas Martínez (58), Juan Vicente Ruiz y Mi-
guel Navarro (62). Éstos, junto a dos agrimen-
sores o medidores de tierra, al parecer de
Jaraguas, Bernardo García (36 años) y Juan de
Verlanga Ruiz (44), declararán el 3 de mayo
de 1.752 bajo juramento los datos acerca del
pueblo y aldeas que llenan los 194 páginas del
manuscrito.

tas aldeas y caseríos que hoy en día forman parte
del término municipal, sin embargo, sí que
pertenecían al territorio fiscal de la Venta (el

cabezón de rentas provinciales que se repartía
entre el pueblo y aldeas), por lo que no es ex-
traño que con la independencia municipal
venturreña (en 1.836) respecto a Requena pa-
saran a formar parte de Venta del Moro según
práctica habitual de la época.

Cita como límites del término la mojonera
de Villargordo en el Talayón de la Cruz; se-
guía ceja adelante guardando la Derrubiada
para Requena hasta la Hoya de la Carrasca
donde se encontraba la mojonera de la Dehesa
de la Albosa que quedaba comprendida tam-
bién en el término de Requena; el linde conti-
nuaba hasta la Hoya de Casa Sola que quedaba
dentro de nuestro término; continuaba el lin-

de ceja adelante hasta la Ceja de Realeme, el
Vallejo de la Bodeguilla, la Hoya de la Bece-
rra, el Camino Real de herradura a Madrid y,
por último, la Hoya de Sebastián, donde se
encontraba la mojonera con Villargordo y
Fuenterrobles. Era, por tanto, un territorio
mucho más reducido que el actual, que excluía
a las aldeas y caseríos antes mencionados.

Según los declarantes, en circunferencia,
todo el término mediría 3 leguas (16'7 km.
teniendo en cuenta que la legua equivalía a
5.572 metros) y que a paso regular se necesi-

tarían 7 horas para realizarló o diez mil pasos o
varas castellanas. Desde el este (mojón de la
Dehesa del Realeme) al oeste (Talayón de la
Cruz) suponía una legua de largo (5,5 Km.) y
desde el sur (Puntal Merino) al norte (Hoya
de la Becerra) otra legua.
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Croquis del término venmrreño tomado del manuscrito.

JURISDICCIÓN Y TERRITORIO.

En 1752, Venta del Moro aún era una al-

dea de Requena, pero con un territorio más
restringido que el que actualmente posee, ya
que los vecinos anteriormente mencionados
declaran que están dentro del territorio
venturreño las aldeas y caseríos de Jaraguas,
Sevilluela y su dehesa, los Aldabones, Alcanta-

rilla, Casas del Rey y Casas de Moya y el pro-

pio Venta del Moro. Pero, marca como perte-
necientes a Requena los caseríos del Cabriel,
Fuente de la Oliva, las casas de Albosa y su
dehesa, Casas de Pradas, Las Monjas, El Bo-
querón, Muela Herrera, Dehesa del Realeme,
Casa Garrido, Los Marcos y El Renegado. Es-

Con respecto a la jurisdicción, Venta del
Moro era tierra de "realengo", esto es, pertene-
ciente al rey. En su día, los pueblos podían
pertenecer a un señorío eclesiástico (a deter-
minado convento, monasterio, etc.), a un se-

ñorío nobiliario (condados, marquesados, etc.)
o bien, como era nuestro caso, al rey directa-
mente. Era una suerte ser un lugar de realengo,
porque sobre éstos recaían generalmente me-
nos impuestos, cargas y exacciones que sobre
los señoríos eclesiásticos y nobiliarios donde a
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ca según el Censo de la Corona de Castilla de
1.752 (aproximadamente) basado en los datos
del Catastro del Marqués de la Ensenada (aun-
que difieren de él): Camporrobles tendría 190
vecinos más 5 miembros del clero ;

Fuenterrobles 75 vecinos más 1 cura; Caudete,

80 vecinos más 1 cura; Villargordo, 164 veci-
nos más 3 miembros del clero; Requena 1.675

vecinos más 118 miembros del clero (aquí ha-
bría que restar los vecinos de Los Marcos, Las
Monjas, Casas de Pradas y caseríos próximos)
y Utiel 865 vecinos más 3 miembros del clero.
Por lo tanto, la correlación de habitantes de la

comarca no era la misma que ahora, ya que
Venta del Moro era superado por Camporrobles
y Villargordo (actualmente dispone de más
habitantes que estos pueblos).

Venta del Moro pueblo, sin contabilizar al-
deas, sumaba 36 vecinos (unos 162 habitan-

tes) lo que demuestra la entidad de pueblo que
iba adquiriendo si comparamos estas cifras con
los 7 vecinos que D. Jesús López Montoya da
en 1579 ("El Lebrillo Cultural", n° 4) o los
15 vecinos del Censo de 1699. Entre las al-

deas actuales, la más poblada era Casas de

Pradas con 12 vecinos (54 habitantes aproxi-
madamente) más otros 6 vecinos que moraban
en caseríos próximos (seguramente el factor del
agua con la confluencia de las ramblas Albosa,

Bullana y Barranco Varejo tuvo su importan-
cia en el desarrollo de esta aldea). Taraguas era
la segunda aldea en importancia con 10 veci-
nos (unos 45 habitantes). Es decir, también se

estaba produciendo un proceso de crecimien-
to de las actuales aldeas venturreñas. Las otras

aldeas eran de menor entidad : Las Monjas y
Casas de Moya poseían 4 vecinos cada una,
Casas del Rey tres y Los Marcos sólo 2, aun-
que en esta última aldea también poseían casa
y tierras dos vecinos de Minglanilla y uno de
la Pesquera. Por tanto, estas últimas aldeas eran

en 1.752 unos meros caseríos muy poco po-
blados que con el tiempo ganarán en entidad.
El resto de vecinos se repartía entre los case-
ríos: 12 en el Cabriel y 18 en el resto de case-
ríos del término.*1

los impuestos comunes a todos los lugares
(diezmos, primicias, alcabalas, millones, etc.)
se les sumaba otros gravámenes más fuertes que
se recaudaban para beneficio del señor del lu-
gar (vasallaje, etc.)

VECINOS, CASAS Y ERMITAS

Según los declarantes, el término de Venta
del Moro (ahora sí con todas las aldeas que
forman el actual término municipal) estaría

compuesto por 101 vecinos en 1.752. El con-
cepto "vecino" es un término confuso de la época
que no equivale al actual de "habitante". Por
"habitante" se entendía en la épóca a los hoy
llamados "transeúntes" y, sin embargo, vecino

equivale (no siempre, ni en todos los sitios) al
cabeza de familia. Dentro del concepto de ve-
cino también se incluía a los pobres, viudas y
menores solos (en otros sitios eran computa-
dos como medio vecinos o cuartos de vecinos).

Tampoco vecino o cabeza de familia equivale a
una casa, ya que a veces 2 o más familias vivían
en una misma casa. Para obtener el número de

habitantes habría que multiplicar estos 101

vecinos por 4,5, lo que nos daría un total de
454 habitantes aproximadamente en 1752

(otros autores lo multiplican por 3,8 o 4 o hasta
por 5). Este cifra contrasta con el Censo de

Floridablanca (1787), el más fiable que se hizo
en el s. XVIII, que registra ya un total de 1.138
habitantes en todo el término venturreño 35

años después. Realmente, es la razón de un
crecimiento demográfico tan elevado (de 454
a 1.138 habitantes) debe residir en la recep-
ción de un gran contingente de inmigrantes,
seguramente provinientes de La Mancha y
Murcia. El s.XVIII es un siglo que se caracteri-
za en España por el crecimiento demográfico
debido a la menor incidencia de la mortalidad

por peste y otras enfermedades y a una mejora
de la situación económica; pero en todo caso
estos hechos no justifica el crecimiento tan ele-
vado que aparece en las cifras de nuestro pue-
blo anteriormente dadas.

Los 101 vecinos venturreños los podemos
comparar con el resto de pueblos de la comar-
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zada pocos años atrás por los propios vecinos.
Según el texto : "hay una ermita que está sita en
las casas de Jaraguas con la advocación de San
Francisco Xavier y pocos años hace la fabricación
a sus expensas los dichos moradores en dichas ca-

sas para tener misa los días de ifesta y no tiene
dotación alguna, si sólo aquellos vecinos pagan
las limosnas de las misas y están obligados a los
reparos y demás gastos que se ofrezcan para su
conservación y a tenerla surtida de los ornamen-
tos necesarios, cera, aceite y demás que ocurra y en
ella no hay pila, ni reservado': También cita otra
ermita en Los Marcos, ya que afirma que Alonso
Martínez, vecino de la aldea, llevaba en arren-

damiento las tierras que pertenecían a la dota-
ción de la ermita de Los Marcos, sin dar más

información sobre ella. No menciona las ermi-

tas de Casa lo Alto y Santa Bárbara (en esos
momentos no eran formalmente territorio

venturreño) que aparecen en el mapa de 1798
publicado en el n° 1 de "El Lebrillo". Sí señala
que no existían conventos.

Vecindario 1.752

t
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Con respecto al número de casas, se regis-
tran para Venta del Moro pueblo un total de
31. Todas ellas eran habitables, aunque según
el texto "muchas se habitan en bastante incomo-

didadpor su pequeñez y poca altura y porque son
muy antiguas y sus ediifcios están bastante que-
brantados". 118 años después, según el No-
menclátor de 1870, Venta del Moro pueblo
ya contaría con 170 casas. Para el resto de al-
deas y caseríos no se nombra el número de ca-

sas, pero según el número de vecinos nos po-
demos imaginar el número de hogares que,
excepto en el caso de Jaraguas y Casas de Pradas,
se reducían al número de casas que puede te-
ner un caserío actual. También este catastro de

1.752 nos indica la existencia de 19 "teínas" o

cobertizos de ganado en todo el término mu-
nicipal que según el manuscrito estaban "fa-
bricadas por los vecinos que tienen posibles en sus
proprias tierras para el albergue de sus proprios
ganados y el de otros vecinos que quieran encerrar
los suyos en ellas a ifn de que por este medio pu-
dran la paja y hagan basura para el beneifcio de
la tierra de los dueños de dichos ediifcios". Y si-

guiendo el texto "también existen 5 pajares para
cerrar la paja y que están separados en las casas
de sus respectivas habitaciones". También se rese-
ñaba la existencia de un "hoyo" para recoger
basura.

Vecindario en 1752

Lugar N° de vecinos

Venta del Moro 36

Jaraguas 10

Casas de Moya 4

Casas del Rey 3

Las Monjas 4

Los Marcos 2

Casas de Pradas 12

Sevilluela 3

Los Aldabones 2

Alcantarilla 1

Casa Segura 1

Los Vallejos 1

Albosa 2

Casa lo Alto 2

Muela Herrera 1

Los Antones 2

Pedriches 1

Casa Garrido 1

Tamayo 7

Los Cárceles 4

Vadocañas 1

Fuente de la Oliva 1

Total de vecinos 101

Con respecto a los edificios eclesiásticos, por
otros documentos publicados en "El Lebrillo
Cultural" ya sabemos de la existencia de la ac-
tual Iglesia venturreña, anexa a la Iglesia
Parroquial de Villargordo. Pero, además, el
documento menciona la existencia de otras dos

ermitas. Cita en Jaraguas la existencia de una
ermita (su actual iglesia) que había sido reali-
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rior, pero trabajaban en su oficio dos terceras
partes del año. El herrador vivía en Requena.
Lo que sí existía en la Venta era una jabonería,

una carpintería y una tejería. En el catastro se
pregunta por otra clase de oficios los cuales no
eran ejercidos por ningún vecino : artistas, pes-
cadores, marineros, militares, etc. También res-

ponden que no existían en el término ni mi-
nas, ni salinas, ni molinos harineros o de pa-
pel, siendo extraño la no presencia de ningún
molino, así como el no reseñar el aprovecha-
miento de las salinas de Jaraguas.

OFICIOS

En primer lugar, señalar que todo el vecin-
dario pertenecía al estado llano, es decir, que
no residía ningún noble o hidalgo. No obs-
tante, el que ningún vecino fuera noble no pre-
supone que no hubiera tierras pertenecientes a
familias nobiliarias afincadas en otros lugares
(Requena por ejemplo). Tampoco residía nin-
gún cura, siendo que los oficios religiosos eran
celebrados por el cura de Villargordo
(Bartolomé García Cavello). Además, dos ve-

cinos eran calificados de pobres de solemni-
dad.

Como es de esperar, la mayoría de la pobla-
ción se dedicaba a la agricultura y la ganadería
de la que posteriormente haremos relación.
Casi todos trabajaban sus tierras, ya que sólo
menciona la existencia de 5 jornaleros, que
ganaban el día que trabajaban, 4 reales (dos en
dinero y dos en comida). El comercio v
hostelería brillaba por su ausencia, ya que se-
ñala que no hay ni tabernas, ni mesones, ni

tiendas (hornos, carnicería) y, que de esta ma-
nera, los vecinos que podían mataban sus pro-
pias reses y los que no podían se surtían de
Villargordo, Utiel y Requena. Por tanto, la
supuesta venta que da origen y nombre a nues-
tro pueblo ya no existía. Los únicos hornos
existentes eran privados, ya que según el texto
"sólo hay pocos hornos contiguos a las casas de la
morada de estos vecinos y por ellos no tienen utili-
dad más que la de cocer el pan que necesitan para
el gasto común de sus familias respectivas". Tam-
poco había cambistas, mercaderes al por ma-
yor ni profesionales de la rama sanitaria (mé-
dicos, cirujanos, boticarios). El médico era el
de Utiel, D. Francisco Valero, y a Jaraguas ve-
nía D. Andrés Sanglada desde Camporrobles.
También venían de Villargordo y Utiel dos ci-
rujanos que cortaban la barba, sangraban y
curaban a vecinos de Venta del Moro y
Jaraguas.

CULTIVOS

Siguiendo el Catastro, como era de esperar,
el cultivo principal de la zona (y de toda Espa-
ña) eran los cereales, básicos para la agricultu-
ra de subsistencia o de autoconsumo (se vivía

de lo que se sembraba y el resto era para el
ganado). La dieta principal de la época estaba
monopolizada por el cereal. El mapa
venturreño de cultivos de 1.752 era muy dife-
rente al actual. En aquellos tiempos, el trigo,
avena, cebada y centeno eran los reyes (96%
de las tierras cultivadas) y, sin embargo, la viña
sólo suponía el 0,5 % de la tierra cultivable, y
el almendro y olivo estaban prácticamente au-
sentes de nuestra agricultura. El resto de pro-
ductos agrícolas estaba constituido por el cul-
tivo minoritario de azafrán, cáñamo, garban-
zos, guijas y un poco de hortalizas.

Calculan en 4.490 almudes las tierras

labrantías (tierras cultivadas o susceptibles de
aprovechamiento forestal o pasto), es decir,
unas 1.436,8 hectáreas (3,125 almudes equi-
vale a 1 hectárea). En este punto hay que ad-
vertir que las tierras de Casas de Pradas, Las
Monjas, Los Marcos y caseríos del Gabriel no
figuran en esta declaración del catastro, encon-

trándose declaradas en el Catastro de Requena.
De estas 1.436 hectáreas de tierras labrantías

habría que restar 41,6 hectáreas que son tie-
rras de quinta calidad y, por tanto, que sólo
sirven para pasto y no para roturar, con lo que
la superficie cultivada ascendería a 1.395`2

hectáreas. Estas tierras labrantías suponían una

En el sector textil trabajaba un peraire o
cardador de paños que cardaba sólo la mitad
del año ganando 4 reales al día (2 en dinero y
2 en comida). Además, existía un sastre y 5
tejedores que ganaban lo mismo que el ante-
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parte muy reducida del término, ya que una
gran parte del término municipal era imposi-
ble de cultivar con las técnicas antiguas y aún
con las modernas debido a su montuosidad.

Las de tercera calidad se declaraban 1.820

almudes (582,4 hectáreas o el 40% de las tie-

rras labrantías). En estas tierras en 16 años,

sólo se obtenían 2 cosechas de centeno y una
de avena, mientras el resto de los años descan-

saba la tierra. Las de cuarta calidad suponían
el 33% de las tierras labrantías y en 64 años
sólo se obtenía una cosecha de trigo, otra de
centeno y una de avena y cuando no se rotura-

ban se poblaban de salvia, espliego, pinos y
sabinas. Por último, estaban las de quinta cali-
ddª que eran imposibles de cultivar por su
montuosidad y sólo eran aprovechadas para
pastos, veredas particulares, abrevaderos de
ganado y el camino real. Estas tierras incultas
suponían unos 130 almudes, es decir, 41,6
hectáreas o el 2,9 % de las tierras labrantías.

Por supuesto, a estas tierras incultas había que

sumar todo el resto del término municipal que
estaba cubierto de monte.

En la declaración indican que las tierra de
regadío eran muy pocas, debido, según el tex-
to, a que el "riego no es fijo porque sólo le tienen
en los años muy húmedos o cuando suceden recios

temporales, en cuyos tiempos corre el agua por la
rambla y en los demás del año está seca y enjuta".
Es decir, que, como actualmente pasa, la Albosa
sólo llevaba agua cuando llovía mucho y gene-
ralmente se encontraba seca por el pueblo, lo
que nos demuestra que no es éste un fenóme-
no nuevo traído por el cambio climático. En
estas huertas se plantaban hortalizas como:
acelgas, coles, ajos tiernos y también está do-
cumentada la plantación de cáñamo. Estas
hortalizas eran para consumo propio y, cuan-
do se necesitaban verdura, se surtían de las

huertas de Utiel. También se aprovechaban al-
gunas hectáreas de regadío para plantar trigo y
cebada. Las tierras de regadío eran computa-
das como de primera calidad y ascendían a 8,4
hectárea, es decir, sólo el 0,5 % de las tierras

labrantías. En los caseríos del Cabriel también

se citan los cultivos del cáñamo, maíz, bajocas,

verduras, garbanzos y guijas.
El resto de tierras cultivadas eran de secano

y estaban en gran parte dedicada al cereal como
el trigo, centeno, cebada, avena. En menor
medida, también se cultivaba viña, azafrán,

garbanzos y guijas. Las tierras se medían se-
gún sus calidades. Así las tierras de primera
calidad suponían 190 almudes (60,8 hectá-
reas o el 4,2 % de las tierras cultivadas) y se

sembraba un año y otro se dejaba de hueco. Se

aprovechaban para el cultivo de trigo (90%) y
cebada (10%). Los años de hueco se aprove-

chaban en parte para sembrar garbanzos. Las
tierras de segunda calidad también eran sem-

bradas con un año de hueco y ascendían a 802
almudes (256 ha. o el 17% de las tierras

labrantías), siendo aprovechadas para la plan-
tación de trigo (33%) y centeno (66%). En el
año de hueco se sembraba esporádicamente
guijas (complemento básico para las gachas).

La viña ya estaba presente en nuestro térmi-
no, aunque no tenía ni mucho menos la im-
portancia actual. En total se hablan de 23
almudes de viñas en tierras de segunda y ter-

cera calidad, lo que suponía sólo un 0,5 % de
las tierras de cultivo (7,3 ha.). Esto era lógico
en un tiempo en que se sembraba para el
autoconsumo (el vino era parte fundamental
de la dieta) y por tanto no se cultivaba con el
afán de vender.

Otro cultivo minoritario presente es el del
azafrán (desaparecido hace pocos años de nues-
tro término) y del que en 1.752 se registraban
3,7 hectáreas (11 almudes y 5 celemines),o sea,

suponía sólo un 0,1% de la tierra labrantía.

Los frutales casi brillaban por su ausencia.
Los declarantes afirman la existencia sólo de

nueve nogueras más algún almendro plantado
por la viña. Comentan, como pasa actualmen-
te, que estos frutales junto con el melocotone-
ro, olivo e higueras no se desarrollan casi por
los problemas de los hielos y los animales, que
se comen su fruto.
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tual donde sólo ocupa un 3,8 %. La viña en
1.752 sólo representaba un 0,5% de la super-
ficie agrícola y hoy supone un 65,6% de la
superficie total agrícola. El almendro y el olivo
eran casi inexistentes en 1.752 y hoy ocupan
entre los dos el 19% de la superficie agraria, a
los que hay que añadir una escasa presencia
(0,7%) de otros frutales (manzano, cerezo,

melocotón, ciruelo, nogal). El azafrán que en
1.752 ocupaba un 0,2% de la superficie agra-
ria hoy sólo tiene una presencia testimonial y
raquítica en alguna huerta. En 1.999 también
encontramos un 3,7% de la superficie agraria
dedicada a leguminosas y hortalizas como veza,
yeros, sandía, melón, tomate, patata tardía y
cebolla. En estos gráficos no se contabiliza la
superficie forestal o no agraria (pueblos, ríos,
barrancos, etc.) y cuando se habla de inculto o

barbecho son superficies agrarias no cultiva-
das, pero susceptible de serlo.

Cultivos y calidades en 1.752
vea

5• ca00a3
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Comparación de cultivos entre 1.752 y 1.999

Los gráficos nos demuestran claramente
cómo ha cambiado el mapa agrícola venturreño
en estos 247 años. La agricultura de subsis-
tencia típica de la época basada en el cereal
contrasta con la situación actual de una agri-
cultura comercial fundamentada en la viña y
secundariamente en el almendro y el olivo. La

superficie cultivada era mucho menor enton-
ces que en nuestros días en que ocupa un 38%
del total del término municipal. También en

la actualidad se ha incrementado la presencia
del regadío (un 6,7% del total de la superficie
agrícola) debido a los nuevos métodos de irri-
gación (riego por aspersión en fincas de la
Derrubiada y el riego por goteo de viñas y al-
mendros). Sin embargo, en 1.752 la presencia

del regadío era testimonial (un 0,5% de la su-
perficie agraria), aprovechando las fuentes y la
rambla en los años que llevaba agua.

APICULTURA Y GANADERÍA

Las colmenas suponían un recurso más de
los venturreños de la época. Se calculaban un
total de 450 colmenas de corcho que eran
detentadas por 11 vecinos. Estas colmenas eran
trasladadas a las Sierra de Moya y Cuenca en
verano y a Valencia en invierno, costando en

ambos casos 5 días el viaje. Sólo en primavera
y otoño se mantenían en nuestro término y en
el de Requena.

La ganadería era otro de los recursos que
explotaban los venturreños de entonces. Los

declarantes cifran en 2.000 las cabezas de ga-
nado lanar, pero advierten que todo el ganado
es churro (de lana mucho más basta que la raza
merina) y de carácter estante y "riberiego", es
decir, que pastaba en la zona y no era
transhumante. Cada vecino se esquilaba sus
propias ovejas, ya que por la baja calidad y can-
tidad de lana al ser ganado churro y dejarse
gran parte de los vellones en las matas no tenía
razón la existencia de ningún esquilador. Ha-
bían unas 1.500 cabezas de cabras (hoy sólo
quedan montesas), y, sin embargo, sólo se ci-
fran en 30 los cerdos grandes y 1 pequeño (lo
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que parece poco teniendo en cuenta la im-

portancia actual que tiene el cerdo en la gas-
tronomía venturreña). El ganado caballar era
utilizado para las labores de labranza= acarreo

de aperos, ir al molino, etc. y no como lo que
es denominado "caballos de regalo" o "mulas
de coche". En total, se habla de 22 machos, 9

mulas, 8 muletos y muletas cerriles, 60 jumen-
tos y 17 burruchos y burruchas. Sorprende la
minuciosa descripción de las calidades de ga-
nado caballar. El ganado bovino se reducía a 5
vacas y una ternera que se utilizaban para la-
brar. También el ganado bovino era utilizado,
según se documenta, para el acarreo de nieve
en verano (la nieve se guardaba en neveras na-
turales o pozos para su consumo en verano).
Uno de los sitios de pasto del ganado era la
dehesa de Sevilluela, que ocupaba 224 hectá-
reas (700 almudes) y era arrendada por la villa

de Requena del 15 de agosto hasta el final de
marzo y el resto del año servía de pasto común

para todos los vecinos.

riqueza y sin admitir las exenciones tradicio-

nales del estamento privilegiado. Era un in-
tento de la Ilustración de acabar con los im-

puestos y privilegios de carácter feudal y tener
una administración más racional ; sin embar-

go, en un primer momento, no se llegaría a
aplicar la llamada "Única Contribución" por
la resistencia de las clases privilegiadas. Hasta
el momento, Venta del Moro no se podía que-
jar de los impuestos que pagaba. Al ser tierra
de realengo no tenía que pagar los impuestos
feudales de los terrenos de señoríos. También,

debido a que la administración municipal no
existía como tal (aún era una aldea de

Requena), no tenía que pagar por mantener
los cargos de justicia, ni de regidor; ni existía
ningún impuesto o sisa municipal; ni tampo-
co pagaban por empedrado de calles, pozos
comunes o por la fiesta del Corpus, que no se
celebraba. Además, no existía deuda munici-

pal o censos que cargaran al pueblo.

Así, se pagaba según un reparto de impues-
tos del llamado cabezón de rentas provinciales
(alcabalas, impuesto de millones, etc.) que al-
canzaba un total de 1.919 reales de vellón y

era administrado por la Villa de Requena y en
el que se incluía, ahora sí, a todos los vecinos
del territorio actual de Venta del Moro. Estos

eran los impuestos más onerosos para los veci-
nos.

Por supuesto, la Iglesia también gravaba a
los vecinos con sus diezmos y primicias. El diez-
mo era recaudado por el Obispo de Cuenca y
ascendía a la décima parte de lo que se cose-
chaba y suponían al año 405 fanegas de cereal
(la fanega de trigo eran 42 kilos y la de avena
30). Las primicias suponían la undécima par-
te de la cosecha y este impuesto era recolecta-
do por el cura de Villargordo y su total ascen-
día al año a 1.263 reales y medio. Además,
también se recolectaba el denominado Voto de

Santiago, que suponían 2 celemines de trigo
por cada par de arada e iba destinado a la Igle-
sia del Santo Apóstol en Santiago.

Otros impuestos son los que se pagaban a la
Mesta (30 reales) y los 31 reales y 24 maravedíes
que pagan por educación y crianza de niños

EL MONTE

Poco cambian las cosas en este apartado, ya

que el monte estaba poblado de pinares, los
cuales eran descritos como pinos "chaparros"
cuya madera no servía como material de cons-
trucción, sino sólo de leña para las cocinas o
para hacer estacadas y hormas en los hondos.
También reseñan la existencia de encinas que

se criaban en terrenos de particulares como
refuerzos de los ribazos, sin que se aprovechara
la bellota. Sólo el albergue de ganados y el pasto
eran las utilidades del bosque. También se nos
habla de tierras de barbecho que se poblaban
de salvia, espliego, pinos y sabinas.

IMPUESTOS

Como ya hemos dicho, con este Catastro se
pretendía modernizar el régimen fiscal y susti-
tuir la gran cantidad de impuestos pequeños
que había en la época por un único impuesto
que pagara todo el mundo de acuerdo con su
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expósitos (abandonados) y por la renta del
aguardiente.

Con esto, finalizamos la visión que nos pro-

porciona el manuscrito del "Catastro del Mar-
qués de la Ensenada" sobre un Venta del Moro
y aldeas en plena formación y expansión.
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EJ Marta
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Y '
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VENTA DEL MORO

*1 Nota al margen: En otro censo elabora-
do a partir de las respuestas particulares de este
mismo catastro, nos da para Venta del Moro
(se supone que sin las aldeas de Las Monjas,
Los Marcos, Casas de Pradas, caseríos del

Cabriel y otros caseríos próximos a las aldeas
referidas) un total de 77 vecinos más 1 cura.

Los 77 vecinos (346 habitantes aproximada-
mente) los dividía en: 50 vecinos pecheros, 6

jornaleros pecheros, 6 viudas pecheras, 1 viu-
da pobre de solemnidad y 14 menores bajo
tutela pecheros. En total juzgaban que eran

63 familias más 1 clero. Se decía "pechero" a
aquel que estaba obligado a pagar impuestos
(los nobles, el clero y los pobres estaban exen-
tos del pago de tributos).
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En esta segunda parte del artículo, se repasan los hechos que acaecieron en elfinal de la 1
Guerra Carlista (1833-1839) en Venta del Moro y comarca que enfrentaba a los isabelinos
(partidarios de la reina Isabel II, hija de Fernando VII) y carlistas (partidarios del Infante D.
Carlos, hermano de Fernando VII). El abrazo de Vergara (1839) acabó con la 1' Guerra Car-

lista, pero se siguieron produciendo enfrentamientos y guerras (Ia última fue de 1.872 a 1.875).
La comarca era isabelina y tuvo que soportar muchas incursiones carlistas lideradas por Cabre-
ra, El Pimentero, Crisanto, El Puli, Santés, Cucala y en la que también participaron ventur eños
como el "tío Pelfa" y "Telén". El abrazo de Vergara, la quema del archivo venturreño, los partes-
oficios de nuestro ayuntamiento, las epidemias de cólera y la última derrota carlista en Contreras
son algunos de los hechos relatados.

LA-5 C9U Efl.ArS Glr] LT 7AS SLc jzGLtSIDN 7Y
.. , NTA- i'.E.G ioRt (II)

' Fcirc!gDoAníonfojiJesPescazo(Cro lsra0£Iclaldeléotadellloro)

:\I:ulue d

rosigue la relación de hechos acaecidos
en Venta del Moro durante la la Gue-

rra Carlista (1833-1839)
-El día 1 de marzo de 1838 comunica

Francisco Clemente a Requena que el cabecilla
Peinado ha escrito un oficio a Venta del Moro,

desde La Yesa, «por el que previene a la Justi-
cia, Ayuntamiento, Cura Párroco y pudientes,
que dentro de 48 horas presenten en el pueblo
de Aras de Alpuente un cahíz de trigo, otro de
cebada y veinte reses o un toro, bajo multa de
mil reales por cada arroba que falte, y que exi-
girá a los antedichos». El bueno y asustado
Clemente pide y solicita de Requena el opor-
tuno consejo y las órdenes pertinentes sobre la
gravedad de las amenazas.

Requeiu

-E1 5 de marzo, Pedro Navarro comunica

que la facción de Vizcarro ha entrado en Mira,
Fuenterrobles y Villargordo, llevándose racio-
nes y algunas personas, temiendo entre en la
Venta del Moro y suceda igual.

- El día 8 del mismo mes, el citado Nava-

rro da parte de que en Mira hay 200 carlistas;
y que una partida suelta le ha quitado al veci-
no Francisco Garrido, de los Aldabones, dos

mulas, llevándoselas con ellos a Mira. Igual-
mente informa de que se le ha presentado un
desertor de la facción de El Puli, llamado Juan

José Huerta, y que lo envía a Requena para
que se presente en la Comandancia.

-E1 día 13 de marzo comunica Francisco
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Clemente que en Los Aldabones un facine-
roso ha robado a un vecino de Villargordo 4
reales; y que ha abierto y se ha enterado del
contenido del parte que Villargordo remitía por
conducto de ese vecino, por lo que sale con
hombres de Venta del Moro en persecución

del forajido o faccioso.

va, robaron al Cura de Venta del Moro, don

Francisco Rubio y a un criado suyo en dicho
paraje, sin que pudieran reconocerlo. Ello ocu-
rrió a las once de la noche del día 30 de junio
de 1838. El alcalde comunicó el hecho a la

Comandancia Militar al día siguiente y salió
también en búsqueda y persecución de los

malhechores. En esta ocasión el parte lo firma-
ba Miguel Pérez.

-Por otra parte, firmado esta vez por José
Fernández, se comunica haberse personado en
las casas llamadas de la Ventilla, en donde tuvo

noticias que se hallaba Casimiro Navarro, un
carlista que desertó de la facción, precisamen-
te en casa de su padre. Lejos de huir, se pre-
sentó voluntariamente al alcalde, quien lo en-
vió a Requena. Esto sucedió el 11 de julio de
aquel azaroso año 1838.

- El mismo comunicante anterior, procedió
el 25 de julio a la detención del mozo Manuel

Martínez Solaz, al que se creía desertor del ejér-
cito isabelino, pero que resultó estar compren-
dido en la rebaja de quintos hecha por el Go-
bierno en el último reclutamiento.

Y cuando no por causa de guerra, las desdi-
chas se sucedían en aquel 1838 por otras razo-
nes y azares.

En la aldea de Las Monjas, el 30 de julio, se
disparó fortuitamente una escopeta que lleva-
ba en el carro el vecino Francisco Pardo, hi-

riendo al soldado Gabriel Salinas del Regimien-
to de Infantería Mallorca n° 13, que estaba
entonces en Requena. La herida fue grave pues
le destrozó el brazo izquierdo. Quedó la cosa
como accidente casual y aunque actuó la Justi-
cia, se sobreseyó el asunto.

Parece ser que aunque en guerra abierta con-
tra el carlismo, no se perdonaron a Venta del

Moro ni a los pueblos del partido las contri-
buciones, pues exigiendo su cobro la Coman-
dancia Militar, se contestó un oficio de 3 de

septiembre, manifestando la imposibilidad de
recaudar los 8.000 reales que le correspondie-
ron a Venta del Moro, a pesar de las activas
gestiones que la alcaldía realizó para ello.

Y no sólo el estado militar, sino que la Igle-
sia tampoco perdonaba el cobro de diezmos y

- El 13 de abril de 1.838, se comunica

que un sujeto de la Ribera del Cabriel se en-
contró seis hombres armados en el Cerro de

las Cruces los cuales le ordenaron se presenta-

se en las Casas de Moya y dijese a sus vecinos
que les enviasen pan, vino, aceite y una sartén,
y que de no verificarlo incendiarían la aldea
citada; extremos que no cumplió, presentán-
dose en Venta del Moro para dar parte de lo
sucedido; advierte en este oficio, el comuni-

cante Pedro Martínez, que no tienen en el pue-
blo armamento para salir en persecución de

dichos hombres. Se ignora lo que sucedió des-
pués.

-E1 8 de junio de 1.838, Miguel Aba remi-
tió desde Venta del Moro un parte a Requena,
diciendo que dos hombres armados salieron en
el paraje de La Noria ante el vecino Juan Alonso
Navarro, al que encargaron avisase a Alejandro
Guaita de Casas del Rey para que les enviase a
la Hoya del Botear dos panes o tortas con taja-
das y 40 reales, añadiendo que no lo tomase a
burlas. El alcalde reunió a varios vecinos vo-

luntarios para perseguir a estos dos desalma-
dos. Se ignora el resultado de dicha expedi-
ción.

-El mes de agosto de 1838 una partida
isabelina del Regimiento Provincial de Córdo-

ba, de guarnición en Requena, apresó a Juan
Navas, vecino de Villamalea, quien guió y so-
corrió a una partida carlista en La Terrera, río
Cabriel, les llevó comida durante su oculta-

ción en la Derrubiada y los guió por la Bullana

hasta Los Marcos y Utiel. Por cierto que el Juan
Navas compró cigarros para los carlistas en el
estanco de Casas de Pradas y pretendió pasar
una dobla de 40 reales como si fuera de 80,

cosa que el estanquero no toleró.

-Seguramente dos hombres huidos de la fac-
ción, que merodeaban por la Fuente de la Oli-
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cas de la propia guerra en sus encuentros y
batallas, si se supo lo ocurrido en Camporrobles
donde fue asesinado el maestro Cañada; y tam-
bién que en otros pueblos comarcanos, Caudete
sobre todo, hubo que lamentar sucesos graves,
como atropellos, amenazas, detenciones y se-
cuestros. En general, supuso una gran insegu-
ridad y muchas desazones en que se pusieron
de manifiesto los enconos de las rivalidades

políticas de exacerbado furor partidista. Sobre
esta segunda guerra carlista, transcribo lo que
en las páginas 215 y 216 de mi libro «Geogra-
ifa e Historia de Venta del Moro» escribí en 1977,
por creer que resumen casi fielmente lo suce-
dido por estas tierras comarcanas:

«A comienzos de 1872 aparecieron por
nuestro término algunas partidas carlistas que
pusieron en jaque a las tropas isabelinas y a las
milicias nacionales y locales. En octubre me-
rodearon por aquí las facciones de Fortes,
Orero, Cucala y el Tuerto del Villar, sin graves
incidentes, cosa que no ocurrió así en
Camporrobles, donde el Tuerto mandó matar
al maestro don Marcelino Cañada, que era el

jefe de los milicianos locales, los cuales reac-
cionaron dando muerte al Tuerto y a otros».

«En 1874 Santés entraba en Utiel con 1.000

hombres, uniéndosele las partidas de Cucala,
Rovira, Palacios y Arnau, pretendiendo la con-

quista de Requena, después de haber saquea-
do Cuenca y Albacete»

«A las tropas de Santés y Cucala se unieron
algunos vecinos de Venta del Moro, entre los
que se encontraban "El tío Pelfa» (creo se lla-
maba Pedro Onielfa) y José Antonio Martínez
«Telén», (todos ellos hombres de bien , que

por sus ideales tradicionalistas no vacilaron en
sumarse a los carlistas abandonando familias,

hogares y pequeñas haciendas, con la inten-
ción de luchar por la causa del nuevo
Pretendiente).El tío Telén llegó a ser coman-
dante en las huestes de Cucala y uno de sus

lugartenientes más conocidos.»

«Ante los continuos ataques de los carlistas,

el general Weyler ordenó al comandante Ca-
lleja que fuese a Minglanilla; al enterarse Santés
de este movimiento de tropas quiso aprovechar

la ocasión para caer sobre ellas; así ordenó a

Cucala que entrase por Pajazo, a Vidal y a
Rovira que marchasen por Venta del Moro
hacia Villargordo, mientras que el propio Santés
iba por la carretera de Madrid, todos a conver-
ger en Contreras. Pero, mientras tanto, el al-
calde de Requena envió a un ágil vecino llama-
do Florentín Navarro «el Marquillo" para que

previniese a Calleja de esta marcha carlista,
cumpliendo su cometido con tanta rapidez
que, al llegar los carlistas al puente de Contreras,
cayeron sobre ellos los isabelinos tan de sor-
presa, que hicieron huir a Santés y su tropa,
después de dejar en el campo más de 60 muer-
tos; el propio Telén cayó herido en el terraplén
del puente, aunque no de gravedad, pues pudo
huir río Cabriel abajo hasta alcanzar Vadocañas
en compañía de toda la facción de Cucala. El
mismo Cucala, herido también, llegó a Venta
del Moro con su lugarteniente y el resto de sus
tropas hacia las dos de la madrugada el día 9
de mayo de 1874, pasando al día siguiente por•

Jaraguas hacia Utiel.»

«Todavía en noviembre del mismo año la

caballería del cabecilla Velasco merodeó por

Villatoya y saqueó el pueblo, y también a Venta
del Moro y Fuenterrobles; pero la derrota su-
frida en Contreras marcó la salvación de la co-

marca, que ya no pudo dominar el carlismo, y
al cabo de un año quedó completamente paci-
ficada la situación. Muchos partidarios carlis-
tas se acogieron al indulto que se publicó en
1875 a raíz de la proclamación de Alfonso XII.
Uno de ellos fue José A. Martínez «Telén» (bis-
abuelo del autor de este relato, casi transcrito

de las Historias de Utiel y de Requena, de Ba-

llesteros y Bernabeu respectivamente), que
aunque indultado, hubo de pagar su arrojo y
valentía en un forzoso destierro de seis años

por tierras de Cuba».

Sufrimientos y penalidades sufrieron nues-
tros pueblos a consecuencia del levantamiento
último carlista. Y sufrieron unos y otros; todo

fue muy deprimente, fruto del fanatismo y' a
veces de rencores. Y sabemos que la causa
isabelina era inalterable y por tanto injustifi-
cado el levantamiento carlista, que también
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contó en sus filas con algunos honrados hombres imbuidos erróneamente o no, según sus

propios ideales, del fervor casi desesperado de algunos partidarios como el tío Telén y el tío Pelfa.
De este último se cuenta que era muy buen vecino, y que se decía carlista porque era amigo de
Telén, y por ello también sufrió lo suyo defendiéndose y defendiendo a su amigo.

Para darse cuenta de que una inmensa mayoría era pacíficamente partidaria del gobierno y
reinado de Isabel II, se cantaba por todos los pueblos aquello que decía:

«Santés le dice a Cucala,

¿Cuándo entramos en Requena?
y Cucala le responde:
¡no está la cosa muy buena!»

Así pues, para terminar hablando de esta época turbulenta, dejamos constancia de un oficio
de la Alcaldía de Venta del Moro, dirigido a Requena, que pone de relieve la angustiosa situa-
ción por la que pasó nuestra flamante Villa en aquellos años. Este oficio o comunicado dice así:
«Para dar cumplimiento a una orden de la Dirección General de Impuestos, he de merecer de V.
se sirva certificar en el papel que acompaño adjunto, haciendo constar que desde 1873 en
octubre, hasta mayo de 1875, estuvo constantemente ocupada esta villa por fuerzas carlistas
como consta en esa alcaldía por los partes que se daban diariamente , y que además de las
continuas exacciones hechas a este vecindario, se impidió la recaudación del impuesto de consu-
mos, como es público y notorio. Hecho así, le suplico se sirva devolvérmela a los efectos ulterio-
res, y quedo obligado a V. tanto en su obsequio. Dios guarde a V. muchos años. Venta del Moro
18 de febrero de 1877.- P.A. Andrés Gabanes».

Podríamos detallar incidencias sobre esta última guerra carlista en Valencia y su Reino, así
como de regiones cercanas limítrofes con nosotros, pero creemos suficiente lo dicho para que el
lector aficionado a los hechos históricos se dé cuenta de las situaciones vividas por nuestra
comarca y en especial nuestro pueblo.
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ELESPLIEGO

Nombre científico: Lavandula latifolia cia recomendada para quemaduras y pi-
caduras. También se recomienda como

infusión para calmar la ansiedad, así como
para relajar los espasmos del tubo digesti-
vo. Son muy conocidas y apreciadas en
medicina las propiedades sedantes del es-
pliego.

La utilización más común y doméstica

de esta planta es la de una vez secada, po-
ner en bolsitas y dejarlas en los armarios
para combatir la polilla y ahuyentar las
moscas de las habitaciones. También son

conocidas las propiedades culinarias del es-
pliego: las puntas de las hojas más jóvenes
se suelen utilizar como especias para con-
dimentar el pescado, la carne y las salsas;
dándole así un sabor diferente muy agra-
dable al gusto. También se utiliza en per-
fumería para jabones y en cosmética, así
como en detergentes y ambientadores.

Nombre vulgar: Espliego

s una especie típicamente medite-
rránea. En España es muy frecuen-

te en Baleares, aunque abunda en
toda la mitad oriental de la Península y
escasea progresivamente hacia la mitad oc-
cidental hasta desaparecer. Esta planta tie-
ne una clara preferencia por el clima me-
diterráneo, moderadamente cálido, don-

de los inviernos son tibios tirando a fres-

cos.

El espliego es una planta que puede lle-
gar a alcanzar más de un metro de altura.
Su raíz es gruesa y con el tallo leñoso, al
igual que muchas de sus ramas. El mes de
julio es el elegido por el espleigo para ador-
nar el campo con sus hermosas flores en

forma de espiga de color azul. En nuestra
comarca abunda en las sierras y montes
bajos, preferentemente en tierras que han
estado cultivadas y más tarde son abando-

nadas por los agricultores. La gran rique-
za de la rama del espliego se encuentra en
sus aceites, por eso se cultiva en grandes
extensiones en Guadalajara y Cuenca. En
otras provincias se suele recolectar a me-
diados de agosto. La vida de esta planta
suele ser de nueve a diez años.

En los años 60/65, recuerdo como cha-

vales y mozos nos íbamos al monte a reco-

lectar el espliego para luego llevarlo a la
aldea de Casas del Rey, donde se destila-

ba. Era una manera de ganar unas
pesetillas que nos permitía disfrutar de un
día de feria en Utiel, o de una tarde de

domingo de cine.

Las propiedades de esta planta son muy
variadas y se pueden aplicar de muy di-
versas formas. Aquí destacamos principal-
mente su aceite del que se extrae la esen-
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ato típico comarcal, de elaboración sencilla, mate

;j rias primas accesibles y sabor antiguo. Junto con el
- pazz, elemento óiísico de la dieta de otros tiempos, se

incluye uno de los pocos pescados de mar de la gastronomía
veuturreña: las sardinas saladas o de cuba. Debido a la lejanía
del azar, los únicos pescados que se consumían err luz comarca

4 , tes'
r f eran los (le río (cangrejo, trucha) y los que podían ser conser-

1 _ vados en salazón (saz dinas, hacalao). Al plato se le une la dul-
' zor de las uvas y el pimentón dando un característico sabor

Aagridulce muy apreciado.

MIGAS CON SARDINAS Y UVA

Ingredientes para cuatro personas : En principio, se trocea el pan y se pasa por la
picadora hasta que quede en trozos pequeños. Este

- 1/2 barra de pan. pan picado se deja en un plato y se salpica de agua
- 3 sardinas saladas. con los dedos hasta humedecer el lean, pero sin ]le-
- 1 racimo de uva, gar a empaparlo. Mientras se va humedeciendo el

- Pimentón dulce pan, se da vueltas a la mezcla con un tenedor y se le

- Pimentón picante va agregando una pizca de sal (no mucha porque la
- Aceite de Oliva sardina va lleva), una pizca de pimentón picante y
- 2 dientes de ajo. el pimentón dulce hasta que coja el color earacrerís-

- Sal, tico del pimentón. Aparte, en una sartén ancha donde

- Un vaso de agua. quepa toda la mezcla, con aceite de oliva tapando
apenas el fondo de la sartén, se fríen las sardinas junto con los dientes de ajo. Cuando los ajos
estén dorados y las sardinas fritas (de 2 a 3 minutos), se retiran de la sartén donde se coloca

ahora la mezcla de pan. Ésta se freirá con el mismo aceite durante unos 5 minutos, hasta que
todo el aceite se lo haya sorbido el pan y las migas estén algo tostadas. Mientras se fríe el pan,
se desmigajan las sardinas y se cortan en trocitos muy pequeños los dientes de ajos, agregándo-
los a la sartén con la mezcla de pan. Se da vueltas a la mezcla y posteriormente se añade algún
grano de uva. Finalmcnte, cuando todo esté convenientemente mezclado, se saca de la sartén y
se sirve en un plato ancho y plano al cual se le añaden más granos de uvas, en este caso en su
estado natural, El plato se ha (le comer caliente y bien acompañado de un vino rosado del
terreno.
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WINTHERTUR

Hacemos ledo lioe
de secures

Agente: Julián Martínez Soriano

C/. San Juan 8 Venta del Moro

Tel./Fax: 21782 00

Carnicería Jesús Yeves

Especialidad en embutidos caseros

Charter - Supermercado
C/ Lepanto. 10. Telf: 217 3 I 54

PUB
TERRAZA

Rc laurant q , 'wfit : RESTAURANTE
PENSION

1 \I lÍ/f 1i .r
«VENTAMORINO»

doiá m.° 1evei /Jorruti

C A.K

29
Conde Villamar, 8

VENTA DEL MORO
CL Lepento. 9 - Teléf. 218 51 77

46310 VENTA DEL MORO (Valencia)

ESTANCO

TABACALERA, S. A.

Construcoioneo

Hijos do Nicolás Játiva y

C/ García Berlanga, n211
Venta del Moro

/l1ercea es 7et,'Gü .aya

Carretero. 8- Td. 2185088 VENTA DEI. MORO
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Excmo. Ayuntamiento
de Venta de/Moro

apoyando nuestra cultura




